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SOLICITA AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA CAMBIO DE CENTRO DE 
VIDA – HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS INHÁBILES 

Sra. Jueza: 

BASSENI, MARCELA VIRGINIA, DNI N° 31.478.306, con domicilio real 

en Humberto Beghin 243 de la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de 

Santa Cruz, en representación de su hijo menor MILO SANTIAGO 

BUSTOS BASSENI, DNI N° 56.520.900, con el patrocinio letrado de la 

Dra. MANUELA PONZ, abogada inscripta al T° XIV F° 083 del T.S.J.S.C., 

DNI 38.995.296, constituyendo domicilio legal en Hipólito Yrigoyen 2083 

de esta ciudad y domicilio electrónico IEJ 27389952961, a V.S. 

respetuosamente digo: 

I. OBJETO 

Que vengo por el presente a solicitar se autorice judicialmente el cambio 

de centro de vida del niño MILO SANTIAGO BUSTOS BASSENI a la 

ciudad de Tandil, Provincia de Buenos Aires, donde residirá junto a su 

progenitora, fundando la presente solicitud en razones laborales, 

económicas, familiares y de subsistencia básica, todo ello atravesado de 

manera directa por el interés superior del niño y la necesidad de evitar 

una afectación grave a sus derechos fundamentales. 

II. HECHOS 

La suscripta se encuentra actualmente en una situación de extrema 

precariedad económica y social en la ciudad de Caleta Olivia. Ha quedado 

desafectada de su empleo en la empresa OSPE, carece en la actualidad 

de trabajo formal, alquila vivienda y no cuenta con red familiar de 

contención en esta localidad. 



Dicha situación se ha visto agravada por el incumplimiento del progenitor 

del niño, Sr. Walter Danilo Bustos, quien desde el mes de octubre del año 

pasado no abona la cuota alimentaria a la que se encuentra obligado, 

habiendo además denunciado encontrarse desempleado. La falta 

absoluta de aportes económicos por parte del progenitor torna 

materialmente imposible sostener las necesidades básicas del niño en 

esta ciudad. 

En este contexto, la suscripta ha sido convocada por la empresa AMENT, 

con sede en la ciudad de Tandil, Provincia de Buenos Aires, lo que 

constituye una posibilidad concreta y real de acceso a un empleo estable. 

A ello se suma que en dicha ciudad reside el padre de la suscripta, abuelo 

del niño, quien constituye un sostén afectivo, emocional y material 

relevante en la vida de Milo, garantizando una red de apoyo familiar de la 

que hoy carece por completo en Caleta Olivia. 

El domicilio donde residiría junto a su hijo en la ciudad de Tandil se 

encuentra sito en calle Montiel 1373, y es donde se ubica la vivienda 
propia de quien suscribe y su familia, lugar desde el cual se podrá 

garantizar su adecuada escolarización, atención médica y 

acompañamiento familiar. 

La permanencia en la ciudad de Caleta Olivia, en las condiciones 

actuales, supone una afectación grave y concreta a los derechos del niño. 

Milo no cuenta actualmente con obra social, no es posible afrontar el pago 

del colegio al que viene asistiendo, ni sostener económicamente la 

vivienda, su alimentación, vestimenta y atención médica básica. La falta 

de ingresos de la progenitora, sumada al incumplimiento alimentario del 

progenitor, coloca al niño en una situación de vulneración directa de 

derechos, que el Estado y este Juzgado no pueden convalidar por 

omisión. 

III. DERECHO 



La presente solicitud encuentra sustento en los artículos 3, 9 y 27 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, de jerarquía constitucional, que 

imponen a los Estados y a los órganos jurisdiccionales el deber de 

priorizar el interés superior del niño y garantizar condiciones de vida 

adecuadas para su desarrollo físico, mental, espiritual y social. 

El Código Civil y Comercial de la Nación, en su artículo 639, establece 

que la responsabilidad parental debe ejercerse en beneficio del hijo, 

atendiendo primordialmente a su cuidado, desarrollo y educación. El 

artículo 641 reconoce que, ante determinadas circunstancias, uno de los 

progenitores puede adoptar decisiones necesarias cuando se encuentran 

comprometidos derechos fundamentales del niño, mientras que el artículo 

645 prevé expresamente la intervención judicial para autorizar actos 

necesarios cuando las circunstancias lo tornan imprescindible. 

La doctrina especializada ha sostenido de manera pacífica que el cambio 

de centro de vida resulta procedente cuando se acredita que el traslado 

responde a razones laborales, económicas o de contención familiar, y no 

a un mero interés personal del progenitor conviviente, debiendo 

ponderarse el impacto real que la permanencia en el lugar de origen 

genera en la vida del niño. En este sentido, se ha señalado que impedir el 

traslado en contextos de precariedad económica constituye una forma de 

violencia institucional por omisión, al perpetuar situaciones de 

vulnerabilidad evitables. 

La jurisprudencia ha resuelto reiteradamente que corresponde autorizar el 

cambio de centro de vida cuando ello permite garantizar la subsistencia 

digna del niño, su acceso a educación, salud y contención familiar, aun 

frente a la oposición del otro progenitor, siempre que se preserve el 

vínculo paterno-filial mediante un régimen de comunicación adecuado. Así 

lo ha sostenido, entre otros, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Civil al afirmar que “el interés superior del niño no puede quedar 



subordinado a una situación económica inviable ni a la inactividad del 

progenitor incumplidor”. 

A fin de resguardar y fortalecer el vínculo paterno-filial, esta parte 
propone mantener un régimen de comunicación amplio y flexible, 

comprometiéndose la progenitora a facilitar una videollamada diaria entre 

el niño y su progenitor, en horarios razonables y acordes a la rutina 

escolar y personal del niño. 

Asimismo, se propone que el niño comparta con su progenitor las 

vacaciones de verano durante el mes de enero y las vacaciones de 

invierno durante el mes de julio. El Sr. Bustos podrá visitar al niño en la 

ciudad de Tandil cuando lo desee, respetando la escolaridad y actividades 

del niño, y Milo podrá viajar a la ciudad de Caleta Olivia en fechas 

especiales, siempre que ello no altere su normal desarrollo académico y 

personal, debiendo coordinarse dichos viajes con antelación y de buena 

fe. 

IV. PRUEBA​
Acompaño para probar los hechos la siguiente prueba:​

a. Documental: Partida de nacimiento de Milo Bustos Basseni; DNI de la 

suscripta; acta de baja de OSPE, contrato de alquiler; 

b. Informativa: Se incorpore la denuncia y prueba de incumplimiento de 

pago de cuota alimentaria de los autos “BUSTOS, WALTER D. C/ 
BASSENI, MARCELA V. S/ CUIDADO PERSONAL COMPARTIDO” 
Expte 4799/2019, y a los fines de probar la ausencia de pago de cuota, 

se libre oficio de estilo al Banco Santa Cruz, para que informen los 

movimientos de la cuenta de usura pupilar desde OCTUBRE en adelante, 

a tales fines denunciamos datos de la cuenta: TITULAR: BASSENI, 

MARCELA VIRGINIA con DNI 31478306, CUIL 27314783064, Caja de 

ahorro No. 103620798, con Clave Bancaria Unificada (CBU) Nº 



0860010302800036207981, alias Mar.Milo.B radicada en Banco Santa 

Cruz S.A. Sucursal Número 10. 

V. HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS INHÁBILES 

Atento a que el ciclo lectivo escolar comienza el día 2 de marzo, y que la 

resolución de la presente resulta determinante para la organización 

escolar, habitacional y laboral del niño y su progenitora, solicito se 

habiliten días y horas inhábiles para el tratamiento y resolución de la 

presente petición, a fin de evitar un perjuicio irreparable en la continuidad 

educativa y estabilidad del niño. 

VI. PETITORIO 

Por todo lo expuesto, a V.S. solicito: 

a.​ Se tenga por presentada a esta parte y por formulada la presente 

solicitud. 

b.​ Se autorice judicialmente el cambio de centro de vida del niño 

MILO SANTIAGO BUSTOS BASSENI a la ciudad de Tandil, 

Provincia de Buenos Aires, junto a su progenitora. 

c.​ Se habiliten días y horas inhábiles para la resolución de la 

presente. 

d.​ Se de intervención al Ministerio Pupilar para que en el plazo de 48 

horas se expida sobre la situación. ​

 

 


